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JEFATURA OE ESTADO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Acuerdo N* 770

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Angel A. Velás- 
quez y Julia Cristina Rodríguez, vecinos 
de San Pedro Sula. Cortés, previo entero de 
{L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Publi
co designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 771

Teguclgalpa, D. C., 21 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eliuth Benja
mín Rosales y Hilda Rosa Flores Salgado, 
vednos de Puerto Lempira, Gracias a Dios, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
ds Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 772

Tegudgalpa, D. C., 22 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA*

Dispensar la publicación de edictos pare 
«tatrasr matrimonio civil, a Rolando Ve* 
Maquee Flores y Descebe! inda Castro, ve- 
<hns de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
4* (L 10.00) diez lempiras, en la oficina
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que el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C-

Acuerdo N® 797

Tegucigalpa, D. C„ 25 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Víctor Manuel 
Rodríguez Brizio y  María del Socorro Avila, 
vecinos de Teguclgalpa, D. C., previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el Despecho 
de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 798

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leónidas Ana- 
riba Romero y  María Cristina Garda Ro
sales, vecinos de Teguclgalpa, D. C„ previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado mi el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N° 799

Teguclgalpa, D. C., 25 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José CecffiO 
Díaz del Valle y Ondina Sagrarlo MeJLs 
Mourra, vecinos de San Pedro Sula, Cortés, 
previo entero de fL  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A_

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C-

Acuerdo N* 800

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de 1974 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Cipriano Iza- 
guirre López y Lucila Hernández G., veci- 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero- 
de ÍL  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C-

Acuerdo N* 801

’ Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo dé 1974!. 

El Jefe de Estado.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Octavio Alce- 
rro y  Susana Adriano, vecinos de Cedras. 
Francisco Morazán, previo entero de . . .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Pasa a la página N9 11
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AVISOS
K E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará el 
día lunes catorce de octubre del año 
en curso, a las diez de la mañana, se 
rematará en este Juzgado el inmue
ble siguiente: “ Un lote de terreno 
que es parte del lote marcado con la 
letra “ J” , bloque diecinueve del pla
no de El Reparto, colonia situada al 
Norte de esta ciudad, y  que mide y 
limita así: al Norte, con lote “J” , 
bloque diecinueve, con dieciséis me
tros; al Sur, con el mismo lote “J” ,

bloque diecinueve, con dieciséis me
tros; al Este con parte deí lote “J'\ 
bloque diecinueve, con seis metros: 
y, al Oeste, mediando calle, con lote 
“D” , bloque dieciocho, con seis me
tros, haciendo un total de ciento 
treinta y  seis varas cuadradas con 
veintiséis centésimas de vara cua
drada. Que el inmueble descrito, lo 
hubo por compra hecha a Roberto 
Ramírez Folgar, en Escritura Públi
ca autorizada en esta ciudad, el siete 
de los corrientes, ante los oficios 
del Notario Ramón Valladares Ve- 
lásquez, cuyo dominio está inscrito a 
su favor, bajo el número diecisiete, 
folios treinta y  siete y  treinta y ocho, 
del Tomo ciento noventa y dos, del 
Registro de la Propiedad. Que en 
este solar construirá una casita de 
madera compuesta de dos cuartos y 
una cocina, que también queda in
cluida en la hipoteca. El inmueble 
anteriormente descrito, ha sido valo

rado de común acuerdo entre las 
partes, en la cantidad de Mil Dos
cientos Sesenta y Cinco Lempiras coa 
Veintinueve Centavos, y se rematará 
para con su producto, hacer pago a 
la señora Bertha Graciela Bamea- 
toe, cantidad en Lempiras, intereses 
y costas del juicio en la Demanda 
Ejecutiva, promovida contra el señor 
Fausto Zepeda Sierra. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y  sin que se haga el respec
tivo depósito.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, 4 de septiembre de 1974.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

Del 9 S., al 1* O. 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos legales, hace saber: que en k  
audiencia señalada para el día jueves 
veinticuatro de octubre del corriente 
año, a las diez de la mañana, y en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: “Fracción de solar si- 

<*tuada en el Barrio Belén, de la ciudad 
de Comayagüela, parte del lote núme
ro cinco, letra “P ” el cual mide y li
mita especialmente: al Norte, veinti
cuatro varas, limita con lote número 
siete de la letra “P” : al Sur, veinti
cuatro varas, con el resto del lote nú
mero cinco de la letra “P” , de la ven
dedora, o sea Juana Amador Turcios; 
al Este, mide cinco varas, patorce 
pulgadas, mediando calle, con lote 
número ocho de la letra "Q” ; y, al 
Oeste, seis varas, con lote número 
seis de la letra “ P ” . En dicho lote Be 
encuentra construida una pieza de 
casa de piedra, cubierta de tejase y 
en el caedizo del corredor tiene una 
cocina, pieza de casa que tiene cinco 
varas catorce pulgadas de frente por 
ocho varas y media de fondo. El in
mueble en referencia se encuentre ins
crito a favor del señor Santos Ro
sendo Pavón, bajo el N" 300, folios 
446-447, del tomo 133, del Registro dé 
la Proniedad Inmueble, de este depar
tamento. Con el producto de dicha 
venta se hará efectiva la cantidad de 
dinero que es en deberle el señor San
tos Rosendo Pavón, a los hermanos 
Henríquez Girón, se advierte a los in
teresados, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciendes 
la cantidad de Cuatro Mil Doscientos 
Lempiras.— Tegucigalpa, D. G., 17 de 
septiembre de 1974.

Mauricio Flores V., 
Secretario.

Del 23 S. al 17 O. 74.

El infrascrito, Secretario dd Jua
gado de Letras Primero de lo Ctát. 
del departamento de Francisco Mo* 
razan, al público en general, hace •* 
ber: que en la audiencia seftahA
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PERMISO DE EXPLOTACION

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 2o, del Artículo 52, del Código de Mi
nería en vigencia, al público en general, hace saber: Que en esta depen
dencia del Estado, se ha presentado la solicitud que en su parte conducente 
dice: “SE SOLICITA U N  PERMISO DE EXPLOTACION EN  PEQUEÑA 
ESCALA.—SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.—PODER.— S. P. E.— DI
RECCION GENERAL DE MINAS E HIDROCARBUROS.— Yo, HECTOR 
ENAMORADO ENAMORADO, mayor de edad, soltero, labrador, vecino 
de San Pedro Sula, Cortés, hondureño por nacimiento, con Cédula de 
Identidad N Q 11, folio 14, Tomo 29, Constancia de Pagos de Impuestos 
Municipales y Distritales N" 485969, Constancia del Impuesto sobre la 
Renta N" 14575, con el debido respeto comparezco ante usted, solicitando 
un permiso de explotación minera en pequeña escala, con base en el Ar
tículo 41, del Reglamento a la Ley de Minería, en sitio denominado Agua 
Caliente o Molo, ubicado en el municipio de San Francisco de Ojuera, Santa. 
Bárbara, que se reseña en la hoja cartográfica adjunta, con una cabida 
superficial de cien hectáreas, destinada a la explotación del mineral de 
ANTIMONIO, siendo el propietario donde está ubicado el yacimiento, el 
señor Lelys Cabrera, estando cercado este predio con alambre de púa, 
cubierto de ñora silvestre, residiendo su dueño en la cabecera Municipal 
de San Francisco de O juera. El fundo tiene las siguientes eolindancias: 
al Norte, Río Guiñee; al Sur, caserío Gavilán; al Este, caserío El Chapa
rrón; y, al Oeste, caserío Malguaca y El Diviso. Para explotar este sitio 
desde hoy denominamos “Mineral La Esperanza” , solicito un plazo de 
diez años. La zona minera “La Esperanza” , se desciibc de la manera si
guiente: El punto de partida (N* 1), se encuentra a una distancia, de 1600 
mts., y con un rumbo S 66° W, de la confluencia de los ríos Guiñee y Gual- 
carque; de este punto N" 1 hacia el Oeste, y con una distancia de 1.000 
mts., hasta el punto N ‘* 2; de aquí con rumbo Sur, y  una distancia de 1.000 
mts. al punto N° 3; de aquí con rumbo Este y una distancia de 1000 mts. 
se llega al punto N n 4; y  de aquí con rumbo Norte, y  una distancia 
de 1.000 mts., se llega al punto N? 1 o punto de partida. Teniendo una
superficie de 100 Has...........................Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de
1974.— (f) HECTOR ENAMORADO ENAMORADO” .— Tegucigalpa, D. 
C., 9 de julio de 1974.

ING. RENIERY ELV IR  ACEITUNO,
Director General.

23 S., 4 y  14 O. 74.

REGISTRO DE M ARCA

pura el día viernes veinticinco de 
octubre de este año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en Públi
ca Subasta el inmueble siguiente: 
'Una fracción de lote de terreno nú
mero trece-B (13-B), del bloque nú
mero doce, de la lotificación “Belén” , 
1 "Lomas del Country Club” , cuyas 
dimensiones y limites son las siguien
tes: ál Norte, veintiún metros tres 
centésimas de metro, con fracción 
del lote número trece B, del bloque 
once; al Sur, veintitrés metros y 
nueve centésimas de metro, con lote 
Atorce-A y quince; al Este, cuatro 
ihetros óchente y tres centésimas de 
metro, con calle de la lotificación; y, 
id Oeste, siete metros veintiocho cen
tésimas de metros, con lote número 
doce, del bloque once; esta fracción 
de lote tiene un área de ciento óchen
te varas cuadradas, con cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, equiva
lente a ciento veinticinco metros 
cuadrados con ochenta y cinco cen
tésimas de metros cuadrados, la cual 
adquirió mediante compra que de 1a 
misma hiciera a la Sociedad “ Inmo
biliaria Santa Fé, S. de R. L ” , “La 
Policlínica, S. A.” , según consta en 
el Testimonio de la Escritura Públi
ca, autorizada en esta ciudad, por el 
Notario don Rolando Edgardo Soto. 
Que sobre el solar descrito, ha cons
truido con sus propios fondos, una- 
casa de piedra y ladrillo de concreto, 
de dos pisos, en el primer piso se 
encuentra una sala-comedor, cocina 
y dos dormitorios con sus servicios 
sanitarios y baño: en el segundo piso 
se encuentran tres dormitorios con 
dos baños y servicios sanitarios; en
ladrillada con ladrillo de terrazo, 
puertas de caoba, techo de asbesto, 
cielos de caóbina con servicios de 
agua y luz eléctrica, paredes repella
das y pintadas y el osets de caoba en 
Jes dormitorios, todo con un valor de 
Veinte Mil Lempiras. Inscrito el do
minio a favor de la señorita Aída 
Gregoria Montoya Banegas, con el 
número 26, folios 47 y  49, del To
mo 273, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo, por las partes, en la suma 
de Veinte Mil Lempiras, y  se rema
tará para con su producto, hacer 
pago a la señora Luz Marina de Cruz, 
la rantidad de Diez Mil Lempiras, en 
la Demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido a Aída Gregoria Montoya 
Banegas. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo, 
y sin que se haga el respectivo de
pósito.—Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

*W28 S., al 24 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de P0- 
LYDOR INTERNATIONAL. GMBH, 
domiciliada en la ciudad de Ham- 
burgo, Alemania, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica inscrita 
en la República de Alemania, con el 
número 885.616, el 20 de septiembre 
de 1971, por un período de diez años, 
para distinguir: medios para grabar 
sonido y/o video; consistente en la 
palabra:

B E L A R T
y la cual se aplica a los artículos, o 
a las cajas o empaques que los con
tienen, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetes 
que se Ies adhieren, y  en cualquiera

otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., cuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y  cuatro. —  (f ) 
Daniel Casco L., Carnet N* 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 10 de septiembre de 
1974.

Adán López Pineda.
Registrador.

23 S., 3 y 14 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía MILES LABORATORIES, 
INC., una corporación organizada y
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existente, conforme a las leyes del 
Estado de Indiana, manufactureros, 
industriales y comerciantes, con ofi
cinas en 112*7 Myrtle Street, en la 
ciudad de Elkhart, Estado de India
na, 46514, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y  depósito de la marca de fábrica 
■denominada:

E F R E S A L
palabra, según el clisé y  conforme al 
registro N g 39.014, del 24 de octubre 
de 1973, del Registro de la Propiedad 
Industrial del Perú, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge en general toda clase de prepara
ciones farmacéuticas y medicinales, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes y receptáculos 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
lodo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., dos de agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro.— ( f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo oue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 14 de 
agosto de 1974.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador.

12 y 23 S. y 4 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de A, H. 
ROBENS COMPANY, INCORPORA
TE©, domiciliada en la ciudad de 
Richmond, Estado de Virginia, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábri
ca, consistente en la palabra:

E L A N O N E
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, especialmente un tran
quilizante; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
■clisé.—Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de agosto de mil novecientos setenta 
y  cuatro.— ( f )  Daniel Casco L., Car- 
Jwt N° 112” . Lo que se pone en co

nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 21 
de agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y  23 S. y  4 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisie
te de agosto del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Regis
tro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Jefatura de Estado.— Se
cretaría de Economía.— En represen
tación de la compañía CAR LO ERRA 
S.p.A., una sociedad organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República Italiana, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, domicilia
dos en Vía Imbonati N 9 24, en Milán, 
Italia, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

M I A N T O R
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N 9 234.355, del 18 de diciembre de 
1968, de la Oficina Central de Paten
tes del Ministerio de la Industria del 
Comercio y  del Artesanado de Italia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y  protege productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes e improntas dentales; desin
fectantes ; preparaciones para des
truir las malas hierbas y los anima
les dañinos, marca que se aplica o 
fija  a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes y 
receptáculos que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y  modos generalmente ¡acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., trece de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y  23 S. y  4 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de tina marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de

Economía.— En representación de la 
compañía EISAI CO., LTD., una cor
poración organizada y existente, cea- 
forme a las leyes del Japón, manu
factureros, industriales y comercias- 
tes, domiciliados en 6-10, Koishikawa 
4-chome, Bunkyoku, Tokio, Japéo, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

E N I C O
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro
N ? 838.851, del 26 de noviembre de 
1969, de la Oficina de Patentes del 
Japón, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege en general 
productos químicos, medicinas y dro
gas de todas clases y accesorios mé
dicos, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptá
culos, empaques, paquetes fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
ne, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y  en la industria, para todo !o 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., trece 
de agosto de mil novecientos setenta 
y cuatro.— (f ) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
publico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 26 de agosto de 
1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 S. y 4 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía INC INTERNATIONAL 
CHEMICAL & NUCLEAR CORPO
RATION, una corporación organiza
da y existente, conforme a las leyes 
del Estado de California, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 171 South Lake Ave- 
nue, en la ciudad de Pasadena, Es
tado de California, 91101, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marea de fábrica nacional hondure- 
ña, de la marca de fábrica denomi
nada :

X A N A X A N
palabra, según el clisé, marca cp* 
sin distinción de tamaño, color o dh
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D ENU NCIA M INERA

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 29, del Articulo 52, del Código de 
Minería en vigencia, al público en general, hace saber: Que en esta depen
dencia del Estado, se ha presentado la solicitud que en su parte condu
cente dice: “ SOLICITUD DE LICENCIA DE EXPLOTACION MINERA 
EN PEQUEÑA ESCALA.— Poder.— Yo, Hernán Salgado Ramírez, mayor 
de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público, vecino de la ciudad 
de Comayagua, de paso por este Distrito Central, con el respeto que debo, 
vengo a solicitar Licencia para explotar en pequeña escala, una zona mi
nera de cien hectáreas, sita en el lugar conocido con el nombre de Santa 
Elena, en jurisdicción de Danlí, departamento de El Paraíso y  que se 
delimita así: Partiendo del mojón esquinero designado en el plano con 
la letra A, ubicado entre los 14" 13’ 15” de latitud, y  los 86 10’ 10” de 
l o n g i t u d ,  mil metros (1.000 M.) hacia el Oeste, y de allí mil 
(1.000) mtrs. hacia el Sur; luego mil (1.000) mtrs. hacia el Este, y 
mil (1.000) mtrs. rumbo Norte, hasta encontrar el punto de partida. 
La zona así descrita, será conocida como Zona “ SANTA ELENA N° 3” .
................ Dicha zona se encuentra limitada por terrenos nacionales por
todos sus rumbos........................Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1974.
— (f ) HERNAN SALGADO R.”— Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1974.

ING. REN1ERY ELV IR  ACEITUNO,, 
Director General

4, 14 y 24 O. 74.

CONSTITUCION DE COMERCIANTE IN D IV ID U A L

Al público, se hace saber. Que en Instrumento número 48,. 
autorizado por el Notario Gonzalo Rafael Chávez B., la señora 
Dora Haydeé de Miceli, se constituyó como Comerciante In
dividual. Abriendo al público su establecimiento comercial 
AM ERICAN FASHION. Inicia sus actividades con un capital 
de Diez Mil Lempiras (Lps. (10.000.00). Y  funcionará en esta 
capital.

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1974.
D O RA H A YD E E  D E  M IC E L I

4 O. 74.

INTERDICCION CIVIL

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para loe 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha once de septiem
bre del presente año, dictó sentencia 
declarando la Interdicción Civil de la 
señora María del Carmen Zavala Bu- 
cardo, por causa de demencia habi
tual y privarle de la administración 
de sus propios bienes si los tuviere, 
en virtud de que por demencia habi
tual y su inexistente facultad de dis
cernimiento, no sabe lo que conviene 
a sus intereses.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de septiembre de 1974.

Julio César Zelaya B.,
Secretario.

23 S., 4 y 14 O. 74.

seño especial, ampara, distingue y 
protege en general, toda clase de 
productos farmacéuticos, marca que 
se aplica o fija a ios artículos y pro
ductos mismos o a los enrases, reci
pientes, receptáculos, sacos, bolsas, 
latas, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., doce de 
agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 21 de agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 S. y  4 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
tenjtes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de CHE- 
SEBBOUGH-POND’S INC., domici
liada en la ciudad de Greenwich, Es
tado de Connecticut, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

COMPENSATiNG
para distinguir: cosméticos y  pro
ductos de tocador, especialmente cre
mas y lociones para la piel: y  la cual 
ee aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en

lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de agosto de mil no
vecientos setenta y  cuatro.— ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N* 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 21 de agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y 23 S. y 4 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de CHE- 
SEBROrOH-POND’S INC., domici
liada en la ciudad de Greenwich. Es
tado de Connecticut, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el N 9 964.367, 
el 17 de julio de 1973, por un período

de veinte años, para distinguir: un 
limpiador para todo uso; consistente 
en la palabra:

O Y E R T I M E
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimiéndola;-, 
estampándola, por medio de etique* 
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisés—  
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agos
to de mil novecientos setenta V cua
tro.— (f ) Daniel Casco L., Oarnet 
N9 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y 23 S. y 4 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-
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diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de agosto del presente ano. se admi
tió la solicitud que dice:“ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía E. R. SQUIBB & SONS, 
INC., una corporación organizada y 
existente, con forme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y comerciantes, con 
oficinas en L?_wrenceville-Princeton 
Road, en Princeton, Estado de Nue
va Jersey, 08540, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica inicial nacional hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

S U R G I H E S I V E
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general hilos para cirugía, par
ches, emplastos y tablillas de yeso, 
apósitos y vendajes de cirugía de to
das clases, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegn- 
cigalpa. D. C., cinco de agosto de mil 
novecientos setenta v cuatro.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tefrucigalpa, D. C., 
26 de agosto de 1974.

Adán López Pir.eda.
Registrador.

12 y 23 S. y  4 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
c o m n a ñ í a  TFLE D YN E  INDUS
TRIES, INC., una corporación orga
nizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de California, ma
nufactureros. industriales y comcr- 
«iantes, domiciliados en 1901 Ave- 
nue of the stars. Los Angeles, Cali
fornia, Estados Unidos de América 
3egún el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, ree^erilesamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondurena, de la marca de 
fábrica denominada: “ IIORSE DE- 
SIGN”  (DISEÑO DE CABALLO),

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño o color, ampara, dis
tingue y protege máquinas, motores 
y sus partes para la construcción, 
agricultura, industria, manejo de 
materiales, y equipo generador de 
fuerza eléctrica: equipos para la con
versión de máquinas de gasolina no 
vehiculares pp.ra uso de gas líquido 
de petróleo: embragues y engrana
jes. aparatos de ensamblaje para 
quitar fuerza y reducción de engra
naje para máquinas y motores no 
vehiculares: máquinas, motores y 
sus partes para vehículos terrestres y 
marinos: equipos para la conversión 
de vehículos terrestres y marinos al 
uso del gas de petróleo líquido; em
bragues y engranajes para quitar

fuerza y reducción de aparatos de 
ensamblaje para máquinas de vehí
culos terrestres y marinos, la que se 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos, en las formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en 1?. irduptrin, vara lo cual se 
agregan los demás documentos de 
lev.— Tegucigalpa. D. C., ocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cuatro.— (f )  Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
eigalpa, D. C., 22 de agosto de 1971

Adán López Pineda 

Registrador

34 y 24 S. y 4 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, hace saber: Que con fecha dieciséis 
de septiembre del presente año, se admitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Economía.— En representación de LEVI 
STRAUSS & CO., corporación del Estado de Delaware. domiciliada en la 
ciudad de San Francisco, Estado de California, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el regisstro de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 716.644, el 6 de junio de 1961, por un período de 
veinte años, para distinguir: pantalones para hombres, mujeres y niños; 
consistente en un marbete rectangular oblongo, en sentido horizontal, 
provisto de un marco adornado particularmente en las esouUas, en cuya 
parte superior, hacia la iznuierda, presenta un escudo caprichoso dividido 
en dos porciones de d r nte color. La superior, de color obscuro lleva

¡ j ¡ i * m rtvv f i . »  i- o
•CU9 CÍIEBRAUDXX Biut M CHCi*ALR VÜUD CYERAUS O j
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la leyenda: GRAND SILVER MEDAL AW ARDED BY MECHANICS 
INSTITUYE; y  la inferior, de fondo claro, SILVER MEDAL AWARDED 
BY CAL STATE FAIR. En la parte central superior, hay una banda ho
rizontal de extremos adornados, sobre la que se lee: FOR OVER 85 YEABS» 
y abajo de élla OUR CELEBRATED XX BLUE DENIM ORIGINAL M- 
Y ETED OVERALLS HA VE BEEN BEFORE THE PUBLIC. La esquina 
superior derecha está ornamentada, destacándose una pequeña circunfe
rencia seguida por una especie de canastilla. Hacia abajo y en forma de 
arco, lleva la leyenda: THIS IS A  PA IR  OF LEVI£, seguida de: THEY 
ARE POSITIYELYT SUPERIOR, leyenda ésta adornada con rasgos cur
vilíneos. Abajo se lee: to any made in the United States and enjoy a na- 
tional reputación. Only the very best Materials that money can purchase 
are used in their Manufacture. EVERY PA IR  GUARANTEED. Más aba
jo, en una tirilla horizontal de extremos redondeados y con ensanche cir
cular al centro, se lee la leyenda: EXCLUSIVE XX TOP YYE1GHT DE
NLA! TESTS STRONGEST, YVEARS LONGEST; viéndose debajo de lo 
anterior AND  SEWED WITH THE STRONGEST THREAD En la parte 
inferior y entre profusos ornamentos de líneas rectas, curvas v  rasgos, 
se ve la leyenda: YVE SHALL THANK YOU TO CAREFULLY EXAMINE 
THE SEYY'ING FINISH & FIT, y: CAUTION: See that this pair heftm 
the quaíity number which is XX and also onr Trade Mark. Aba jo, y en 
una tirilla profusamente ornamentada, se lee BYr P I LLING THE STA- 
PLE  THIS TICKET CAN BE REMOVED; y hacia el extremo derecho 
aparece el nombre Levi Strauss &r Co. En la parte derecha de la etiqueta
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y en un marco parcial en forma de arco, se lee el nombre de la propietaria 
de )& marca, LEVI S T R A I  SS & CO. SAN FRANCISCO, CAL., y a con
tinuación, en un bigote ornamentado, la leyenda: ORIGINAL RIVETEI), 
seguida de la palabra CLOTHING; viéndose también la figura de dos ca
ballos que tiran en sentido opuesto, arreado cada uno por un vaquero que 
sostiene un látigo o chicote con el que apuran el tiro de cada animal. Di
chos caballos tiran de un traje de obrero o campesino de los conocidos 
oon el nombre de Overol, con lo que trata de demostrarse la fuerza y 
resistencia de dicha prenda. Más abajo y en dos listones de extremos 
volteados se lee PATENTED M AY 20 1873, y en un arco cóncavo con 
adornos, las palabras TRADE MARK; tal como se muestra en los ejem
plares que se acompañan; y la cual se aplica a los artículos o a las cajas
0 empaques que los contienen, imprimiéndola, estampándola, y  especial
mente por medio de marbetes o etiquetas que se les adhieren, o en cual
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— Te- 
gucigalpa, D. C., once de septiembre de mil novecientos setenta y  cuatro. 
—(f) Daniel Casco L., Carnet N ? 112” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 1" de septiembre 
de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1  14 y 24 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisie
te de agosto del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Jefatura de Estado.— Secretaría 
de Economía.—En representación de 
la compañía FARBECO, S.p.A., una 
sociedad organizada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Italiana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Vía G. Morigi N n 45, en Piacenza, 
Italia, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

T E G E N C I A
palabra, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño, 
especial, ampara, distingue y prote
ge en general productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos de to
das clases, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, etampa- 
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en le comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucignl- 
pa, D. C., trece de agosto de mil no
vecientos setenta y  cuatro.— ff )  Jor
ge Fidel Durón” . Lo míe se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de agosto de 1974.

Adán López Pineda,
Registrador.

14 y 24 S. y 4 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de AME
RICAN HOME PRODUCTS COR
PORATION, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciudad 
de New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la República de 
Nicaragua, con el número 578 R. P. I., 
el 26 de noviembre de 1973, Dor un 
período de diez años, para distinguir: 
preparaciones medicinales y farma
céuticas: consistente en la palabra:

A T R O V E R A N
y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro.— ff) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— TemicigMpa, D. C., 10 de 
septiembre de 1974.

4 dan f nuez Pineda 
Registrador.

24 S., 4 y 14 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisie
te de agosto del presente afio, se ad
mitió la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.— Jefatura de Estado.— Secre
taría de Economía.— En representa
ción de la compañía FARDECO, 
S.p.A., una sociedad organizada y  
existente, conforme a las leyes de la 
República Italiana, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Vía G. Morigi N ? 45, en 
Piacenza, Italia, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denomi
nada:

U l C O F A R
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege en general 
productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos de todas clases, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, recéptáculos que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., trece de agosto de mil novecien
tos setenta y  cuatro.— (f )  Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone en cono
cimiento del publico para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
agosto de 1974.

Adán López Pineda.
Registrador.

14 y 24 S. y 4 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se solicita re
gistro de depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-—Yo, Oscar Arman
do Melara Muriílo. mayor de edad, 
casado, Abogado, inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduras, con 
Carnet 0541, y de este domicilio, 
actuando en mi condición de apode
rado y  representante legal de la So
ciedad “COMERCIAL E INVERSIO
NES GALAXIA, S. A. de C. V.” , de 
este domicilio, como lo acredito con. 
el testimonio de la Escritura Públi
ca, que me fuera otorgado y  la cual 
acompaño a la presente para que una 
vez razonada en autos se me devuel
va, con el debido respeto comparezco,
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ante usted, a presentar solicitud de 
registro de marca denominada:

P U N T O  A Z U L
la cual vía dentro de una esfera de 
color azul, para amparar: la fabrica
ción y  exportación, venta de deter
gentes, limpiadores, lustradores, hi
gienizantes, blanqueadores, bacteri
cidas, compuestos, productos y ar
tículos para lavar, pulir, abrillantar, 
raspar y otros, y  aparecerá impresa 
en el papel correspondiente, se usa 
grabada y se aplica a los productos, 
envases, empaques y demas objetos 
que los contienen, en la forma acos
tumbrada en el comercio y en la in
dustria. Y  por lo expuesto al señor 
Ministro, respetuosamente pido: Ad
mitir la presente solicitud, con sus 
respectivas viñetas y  demás docu
mentos de ley, los que razonados se 
me devuelvan y oportunamente se 
emita el Acuerdo y  Certificación res
pectiva, concediendo lo pedido.— 
Tegucigalpa, D. C.> treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y 
cuatro.— (f )  Oscar Armando Melara 
Murillo” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D C., 2 de 
agosto de 1974.

Adán López Pineda.
Registrador.

13 y 23 S. y 4 O. 74.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.'—Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— Yo, Oscar Arman
do Melara Murillo, mayor de edad, 
casado, Abogado, inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduras, con 
Carnet N? 0541, y  de este domicilio, 
actuando en mi condición de apode
rado y representante legal de la So
ciedad “COMERCIAL E  INVERSIO
NES GALAXIA, S. A. de C. V.” , de 
este domicilio, como lo acredito con 
el testimonio de la Escritura Públi
ca, que me fuera otorgado y  la cual 
acompaño a la presente para que una 
vez razonada en autos me sea devuel
ta, con el debido respeto comparezco 
ante usted, a presentar solicitud de 
registro de marca denominada:

A L L W A Y S
para amparar toallas de papel, toa
llas sanitarias, papel sanitario, en 
general todo lo de papelería, y  demás 
similares que elabora mi represen
tada en su domicilio social; se aplica 
a los productos, impresa, grabada en 
cualquier tipo de letra, color, tamaño, 
sobre los productos de envases, ca
jas y envolturas que los contiene, 
en las forma acostumbrada en el co

mercio y  en la industria. Y  por lo 
expuesto al señor Ministro, respetuo
samente pido: Admitir la presente 
solicitud, con sus respectivas viñetas 
y demás documentos de ley, los que 
razonados se me devuelvan y opor
tunamente se emita el Acuerdo y 
Certificación respectiva, concediendo 
lo pedido.— Tegucigalpa, D. C., quin
ce de julio de mil novecientos seten
ta y  cuatro.— (f )  Oscar Armando 
Melara” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 S. y 4 O. 74.

PASA MEJOR
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivocacio

nes.
LA  D tR E C a Ó ií

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En r e p r e s e n t a c i ó n  
de B E I E R S D O R F  AKTIEN- 
OESEl/LSCHAfT, domiciliada en la 
ciudad de Hamburgo, Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

L E U K O S I L K
para distinguir: emplastos, hilas pa
ra heridas y  materiales para venda
jes; y  la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y eí clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agos
to de mil novecientos setenta v cua
tro.—  (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N° 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C. 21 de 
agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y 23 .S y 4 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del presente ano, se ad
mitió la solicitud que dice: “Se soli
cita registro de una marca de fábri
ca.— Señor Ministro de Economía y 
Comercio.— Oficina de Patentes y 
Marcas de Fábrica.— Yo, Adolfo An
tonio Madrid Chacón, mayor de edad, 
casado. Abogado v de vecinda
rio, con Carnet del Colegio de Abo
gados NT<? 480, en mi condición de 
apoderado del señor José Lladro Dolz, 
de nacionalidad española, comercian

te, con domicilio en Cardenal Rea 
Lloch N? 5 Tabemes Blanques, Va
lencia, España, donde tiene asie&to 
sus negocios, con todo respeto com
parezco ante el señor Ministro, soli
citando el depósito y  registro de le 
marca de fábrica denominada “LJá- 
dró” , que se describe así: consiste en

LLADRO
el gráfico de un marchamo de cali
dad encabezado por la silueta de un 
tulipán dividido verticalmente por 
una línea que abre en dos por enci
ma de ésta, retorciéndose sobre si 
mismo; debajo un nudo en forma dé 
“8", tumbado o signo de finito pro
longado en una barra axial y ésta* 
atravezada por otras dos, siendo la 
inferior menor y todas rematadas en 
un ligero ensanchamiento triangular* 
debajo la denominación constitutiva 
“LLADRO” , patronímico del solici
tante. La marca se aplica para figu
ras artísticas de porcelana, ya sea 
grabándola, o adhiriéndola a los pro
pios productos; se usa en diferentes 
tamaños y colores. Acompaño a esta 
solicitud diez ejemplares de la mar
ca, el contrato de agencia, el podar*' 
con que actúo y el clisé que represen
ta la marea. A l señor Ministro pido;- 
admitir la presente solicitud, con lar 
documentos acompañados dar el trá
mite de ley a la misma, razonar el po
der con que actúo y, en definitiva! 
resolver concediéndole a mi repre
sentado el registro de la marca an
tes mencionada.— Tegucigalpa, D. C.* 
once de septiembre de mil novecien
tos setenta V cuatro.— (f ) AdoMb 
Antonio Madrid Chacón” . Lo que sT' 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de lev.—Tegucigalpa, 
D. C., 13 de septiembre de 1974.

Adón Lóvez Pineda, 
Registrador

24 S., 4 y  14 O. 74.
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Viene de la página N9 8
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de agosto del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Se soli
cita registro y depósito de marca de 
fábrica.— Señor Registrador de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Inven
ción.— Roberto Suazo Tomé, Aboga
do, accionando como representante de 
la Sociedad ZIPPERS DE HONDU
RAS, S. A .**, del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, según el poder que acom
paño para que razonado le sea de
vuelto, con todo respeto comparece 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

TRES ES1REUAS
para distinguir: zippers o cremalleras, 
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren a los ar
tículos y  productos mismos, y en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-—Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de agosto de mil novecien
tos setenta y cuatro.— (f )  Roberto 
Suazo Tomé” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 29 
de agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador,

4, 14 y  24 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaria de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía PEPSICO, INC., una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Dela- 
ware, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en la ciu
dad de Purchase, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica ini
cial hondureña, de la marca de fá
brica denominada:

F R I T O S
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de alimentos y  sus ingre
dientes en general, por lo que os pi

do se admita esta solicitud de la mar
ca que se aplica o fija, a los artícu
los y  productos mismos o a los enva
ses, recipientes y  receptáculos que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro.— (f ) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C-, 10 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda 
Registrador.

4, 14 y  24 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Je
fatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía ARM OUR FARMACEUTI
CA DE COLOMBIA, S. A., una socie
dad organizada y existente conforme 
a las leyes de la República de Colom
bia, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en la ciu
dad de Cali, Colombia, según el po
der que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

U f t O C Y C U R
palabra, según el clisé y conforme al 
a d j u n t o  Certificado de Registro 
N° 64.376, del 25 de abril de 1967, 
de la División de la Propiedad Indus
trial de Colombia, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y  protege 
en general, sustancias y productos 
usados en medicina, farmacia, vete
rinaria, higiene, perfumería, tocador: 
drogas naturales o preparados, aguas 
minerales, vinos y  tónicos medicina
les, marca que se aplica o fija a los 
artículos y  productos mismos o a los 
envases, recipientes y receptáculos 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, ruacas, relieves, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de agosto de mil nove
cientos setenta y  cuatro.— (f ) Jorge 
Fidel Durón” . L o  que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de lev.— Tegucigalpa D. C., 10 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4, 14 y  24 O. 74.

Se su p lica a  los suscriptores 

d el D iario O ficial "L a G aceta", 

que cu an d o cam bien de direc

ción d en  aviso a ésta, pata 

evitar después reclam os,

LA DIRECCION

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de julio del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Patente de 
Invención.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de Y-TEX 
CORPORATION, corporación del Es
tado de Texas, domiciliada en la ciu
dad de Cody Estado de Wyoming, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, para el 
invento denominado: PROCESO Y 
APARATO  ENFRIADOR-MARCA
DOR, del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, reda
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado; así como el dere
cho de prioridad que establece la 
Convención de Patentes de Invención, 
Dibujos y  Modelos Industriales, sus
crita en Buenos Aires, República Ar
gentina, el 20 de agosto de 1910. ra
tificada por Honduras en 1935, y 
que es ley en la República; prioridad 
que reclamo de acuerdo con la soli
citud presentada en los Estados Uni
dos de América, bajo el N9 417.078, 
el 19 de noviembre de 1973. Presento, 
para que se agregue al expediente 
respectivo, el documento de Cesión 
por el cual el señor Norman J. Hayes» 
cede dicho invento a la Y-TEX COR
PORATION. Asimismo, presento el 
poder de la Y-TEX CORPORATION, 
para que se razone y se me devuelva, 
y  en su oportunidad suplico conceder 
la patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción, 
dibujos y  reivindicaciones, con la 
constancia de ley.—Tegucigalpa, D.
C. dieciséis de julio de mil novecien
tos setenta y cuatro.— (f ) Daniel 
Casco L., Carnet N ’ 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa»
D. C., 24 de julio de 1974.

Adán López Rueda» 
Registrador.

5 A., 4 S. y 4 O. 74.
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Acuerdo N p 802

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de 1974 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Thomas Ebanks 
y Lila Lindo, vecinos de Roatán, Islas de 
la Bahía, previq entero de (L  10.00> diez 
lempiras, en !a oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 803

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Sebastián Per- 
domo López y Digna Emérita López, ve
cinos de Quimistan. Santa Bárbara, previo 
«tero de (L 10.001 diez lempiras, en la 
qftdna que el Ministerio de Hacienda y 
Iprédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! .Secretario de Ecte^o en el Despecho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 804

Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1974 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
'contraer matrimonio civil, a Amado López

Emitía Na jera, vecinos de San Pedro Sula. 
Cortés, previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe,—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

12 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C-

Acuerdo N* 805

Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a James Errnis 
Sander y Zennete Rosales Belcorris, veci
nos de La Ceiba, Atlántida, previo entero 
4s (L 10.00) diez lempiras, en la ofhcna

que e l Ministerio d e  Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar O.

Acuerdo N* 806

Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pare, 
contraer matrimonio civil, a José Angel 
Pérez Rápalo y Rosa Ondina Fajardo Ló
pez, vecinos de Trinidad, S a n ta  Bárbara, 
previo entero de (L  3 0.001 diez lempiras, 
en la oficina oue el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 807

Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Salvador Amil- 
car Castellanos y  Miriam Alexis Perdomo 
Rivera, vecinos de Colinas, Santa Bárbara 
previo entero de ÍL  10.00) diez lempiras, 
en la oficina oue el Ministerio de Hacien
da y  Crédito Público designe —  Comuniqúe
se,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

1. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 808

Tegucigalpa, D, C., 26 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a César Girón y 
María Peña, vecinos de La Entrada, Co- 
pán, previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe, —■ Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N 9 809

Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marcos Bello 
Serrano Aguilar y  Ada Virgtlia Jiménez Ca
naca, vecinos de Minas de Oro, Comaya- 
gua, previo entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe. —• Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 810

Tegucigalpa, D. C„ 26 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Nor- 
berto Mendoza y Ana Bessy Rodríguez, ve
cinos de Tutule, La Paz, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Gobernación y  Justicia»

3. Alberto Melgar CL

Acuerdo N9 811

Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1974 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osmín Aguirrc 
Mejia y  Betty Pineda Rivera, vecinos de 
Colinas, Santa Barbéra, previo entero de 
(L  10,001 diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
chos de Gobernación y  Justicia»

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N 9 812

Tegucigalpa, D. C„ 26 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Pablo Oli
veras y  Adela Viera Avestas, vecinos de Te
gucigalpa, D. C„ previo entero d e .........
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que
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AVISO DE SUBASTA

El Banco Atlántida, S. A., al pú
blico en general, hace saber: que en 
su oficina principal, segundo piso, el 
día martes 15 de octubre del corrien
te año, a las 9:00 a.m., se ofrece en 
venta en subasta pública el siguiente 
inmueble: lote de terreno de forma 
irregular, ubicado en la Colonia Ma
nchal, de esta ciudad, con las si
guientes dimensiones: Partiendo del 
punto “N " señalado en el mapa levan
tado el 16 de enero de 1969 por los 
Ingenieros Benjamín y Emil Falck, 
se sigue al punto “O” con siete me
tros treinta y  tres centímetros y con 
rumbo Sur, cincuenta grados, veinti
ocho minutos y  ocho segundos Este; 
de aquí al punto “ P ” , con seis metros 
treinta centímetros y con rumbo Sur, 
cincuenta y  tres grados veintitrés mi
nutos y ocho segundos Este; de aquí 
al punto “Q” con nueve metros no
venta centímetros y  con rumbo Nor
te, sesenta y cinco grados, veinte mi

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pu
blico designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 813

Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1974 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leopoldo Ce- 
rrato y María Fernanda Flores C., veci
nos de Tegucigalpa, D. C-, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C,

Acuerdo N* 814

Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pablo Calderón 
Martínez y  Vilma Rosario Varela V., veci
nos de Tegucigalpa, D, C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

ñutos y ocho segundos Este; de aquí 
al punto “R ” , con catorce metros dos 
centímetros y  con rumbo Norte, 
ochenta y seis grados, doce minutos 
y seis segundos Este; de aquí al pun
to “S” , con doce metros cuarenta y 
un centímetros y  con rumbo Sur, cua
renta y dos grados, veintiocho minu
tos y ocho segundos Este; de aquí al 
punto "T ” , con trece metros sesenta y 
un centímetros y con rumbo Sur, 
quince grados cincuenta y un minu
tos y  un segundo Este; de aquí al 
punto “U ’\ con cinco metros cuarenta 
y ocho centímetros y  con rumbo Nor
te, ochenta y dos grados cuarenta mi
nutos y dos segundos Este; de aquí 
al punto “V ", con veintiún metros 
ochenta centímetros y  con rumbo 
Sur, ochenta y cinco grados cuaren
ta y cuatro minutos cinco segundos 
Este; de aquí con rumbo Norte, dos 
metros trienta centímetros, hasta la 
calle privada de la Colonia Manchal; 
siguiendo la calle privada y en di
rección Oeste y  Suroeste, hacia la 
salida de la Colonia, noventa y nueve 
metros diez centímetros, con arcos y 
líneas irregulares hasta llegar al pun
to “N ” de partida. Con los siguientes 
límites especiales: al Norte, con calle 
privada de acceso a la Colonia Ma- 
richal; al Sur, propiedad de los he
rederos de Andrés y  Ricardo Reyes 
Noyola y de los herederos de Simeón 
Martínez; al Este, con propiedad de 
la Colonia Marichal, S. A. de C. V.; 
y, al Oeste, propiedad de los herede
ros de Andrés y Ricardo Reyes No- 
yola y de los herederos de Simeón 
Martínez, en parte y en parte con la 
carretera que conduce al Picacho y 
calle privada de la Colonia Marichal. 
El área del lote descrito, es aproxi
madamente novecientas varas cua
dradas. El inmueble anterior fue ad
quirido por el Banco Atlántida, por 
adjudicación que le hizo el Juzgado 
de Letras I o de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, for
mando parte de un terreno de mayor 
extensión, inscrito con el N° 270, fo
lios 357 al 363, del tomo 293, del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento. La anterior subasta se hace 
en cumplimiento a lo ordenado en el 
párrafo 4rt del Artículo 43 de la Ley 
para Establecimientos Bancarios. Ser
virá de base para la subasta la can
tidad de Lps. 8.000.00, adviriiéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran la suma indicada. El Banco 
podrá considerar a su conveniencia el 
pago en abonos mensuales.—Teguci
galpa, D. C., 30 de septiembre de 1974

Manuel H. Nasralla, 
Primer Vi ce-Presi den te.

4 O. 74.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, de 
este departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que es
te Juzgado, con fecha veintitrés de

septiembre del año en curso, dictó 
s e n t e n c i a  declarando a: Fran
cisco, Pedro Humberto. José María, 
Zoila Isabel, María Teresa y Arca
dia, todos de apellido Valladares Ga- 
lindo, herederos testamentarios de 
los bienes, derechos y acciones, que 
a su defunción dejara su madre 
legítima señora Arcadia Galindo vda. 
de Valladares, y les concede la pose
sión efectiva de la herencia, án 
perjuicio de otros herederos testa
mentarios.— Tegucigalpa, D C . 24 
de septiembre de 1974.

Mario Centeno Lagos,
Secretario.

4 O. 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado de Letras, 
con fecha dieciséis de los corrientes, 
dictó sentencia declarando herederos 
ab intestato, a los señores: Florinda 
Pineda de Barrientes, Vicenta, Eme- 
lina, Efraín, Justiniano y Angel Pi
neda Guzmán, todos mayores de 
edad, casados la primera, cuarto y 
quinto, solteros los demás, de oficios 
domésticos las mujeres, labradores 
los hombres, todos vecinos del muni
cipio de La Unión, de este departa
mento, y les concedió la posesión 
efectiva de herencia, dejada a su de
función por su padre legítimo, el se
ñor Francisco Pineda, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Artículo 1043, del Código 
de Procedimientos.— Gracias, Lempi
ra, 21 de agosto de 1974.

Héctor Calderón B.,
Secretario.

4 O. 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil,
al público, hace saber: para los efec
tos del Artículo 1043, del Código de 
Procedimientos, que en sentencia dic
tada el día diez de septiembre del 
año en curso, se declaró heredera tes
tamentaria de su difunta madre, deña 
Albertina Smith vda. de Mayenfeld, 
a Otilia Mayenfeld de Goyenaga, y 
se le concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
— Tegucigalpa, D. C., septiembre 17, 
de 1974.

Mario Centeno Lagos, 
Secretario.

4 O. 74.
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